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CIRCULAR EXTERNA No. 02-2024 
 
 

ASUNTO: Fe de erratas Imprenta Nacional de Colombia. Decreto 690 de 1981. 

 

Reciban un cordial saludo,  

 

El Consejo Profesional Nacional de Topografía, se permite informar a todas las personas naturales y 
jurídicas de derecho Público y de derecho Privado del Orden Nacional y Territorial del Estado 
Colombiano, así como a la Comunidad en General que por fe de erratas, la Imprenta Nacional de 
Colombia, ha corregido la omisión que se tuvo en la publicación del decreto 690 de 1981 “Por el cual 
se reglamenta la ley 70 de 1979”  en el diario oficial 35735 del 3 de abril de 1981, con relación a la 
omisión de la palabra catastral en el artículo 1 literal d), a través de la publicación en el número de 
diario oficial 52876 del 11 de Septiembre de 2024 así: 

 

Lo anterior con el fin de que sea tenida en cuenta al momento de dar cumplimiento a la ley 70 de 1979 
y su decreto reglamentario 690 de 1981, teniendo en cuenta las competencias y áreas de incumbencia 
de los profesionales de la topografía. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO ZAFRA JARAMILLO 
Director Ejecutivo 

Elaboró: msvg 
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